
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Referencia: Fijación de Cuota Alimentaria        

Demandante: Sandra Milena Pérez Mahecha   

Demandado: Manuel Guillermo Sierra Sánchez  

Radicado: 2020-0066 

 

 

Se tiene en cuenta que el señor MANUEL GUILLERMO SIERRA SÁNCHEZ, se 

notificó personalmente el día diecisiete (17) de febrero de 2020, quién 

dentro del término, contestó la demanda a través de apoderada en 

amparo de pobreza.  

 

Con el fin de continuar con el trámite establecido para esta clase de 

asuntos, se ordena requerir al interesado y a su Abogada para que 

notifiquen en debida forma a la señora SANDRA MILENA PÉREZ MAHECHA del 

presente asunto, so pena que se dé aplicación a lo establecido en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 


